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Plantean que titular del Ejecutivo Federal acuda a rendir 

informe de gobierno ante el Congreso de la Unión 

La diputada María Magdalena Olivia Esquivel Nava (Morena) planteó reformar el artículo 69 de la 

Constitución Política, para establecer que la persona titular del Poder Ejecutivo, si así lo decide, podrá 

rendir de manera presencial el informe que guarda la administración pública del país, ante el Congreso 

de la Unión. 

 

https://hojaderutadigital.mx/plantean-que-titular-del-ejecutivo-federal-acuda-a-rendir-informe-de-gobierno-ante-el-congreso-de-

la-union/ 
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